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CONCESSION 
DE JURISDICCION REAL: 

O N P H E L I P E, 
( P O R L A G R A C I A D E D I O S ) 
Rey de Caftilla , de L e ó n , de A r a g ó n , d e 
las dos Skilias, de Jerufalém , de Portugal, 
de Navarra 5 de Granada, de Toledo , de 

Valencia , de Galicia , de Mallorca , de Sevilla , de Cer-
deña , de Cordova , de Córcega ? de Murcia , de Jaén , de 
los Algarves , de Algecira, de Gibrakar , de las islas de 
Canaria , de las indias Orientales, y Occidentales, Islas, y 
Tierra-Firme del Mar Occeano , Archiduque de Auftria» 
Duque de Borgoña , de Brabante , y Milán , Conde de 
Abfpurg , de Flandes , T i r o l , y Barcelona, Señor de V i z 
caya , y de Molina , &c. Por quanto por parte de vos el 
Redor , y Collcgio Mayor de San llifonfo del E(ludio , y 
Univerfidad de la Villa de Alcalá de Henares me ha fido 
hecha relación, que el Señor Rey Don Sancho, en vir tud 
de Cédula de el año de mil trefeientos y treinta y uno , man
do , que en la dicha Villa de Alcalá huvieíTe Univerfidad , y 
£ iludió General , y que los Matriculados gozaíTen de las 
mifmas exempeiones de que gozaban los de la Univerfidad 
de Salamanca : Y la Señora Reyna Doña Juana en el año 
de quinientos y doce ordenó , y difpufo lo mífmo : Y por el 
mes de A gofio de el año de quinientos y doce la Santidad de 
Julio Segundo defpachódos Bulas, una en que concedió al 
Rector de la dicha Univerfidad la jurifdiccion en los Matr i 
culados , eximiéndolos de la Jurifdiccion Ordinaria de Tole
do j y otra en que nombró por Jueces Confervadores de el 
dicho Collegio , y Univerfidad á los Obifpos de Avila , y Se-
govia-í y i cada uno infoÜdum, con claufula de nombrar 
fubftituto : Y en los años de mi l y quinientos y diez y ocho, 
y mil quinientos y veinte y tres 5 entre el Collegio , y el Co
mendador de la Merced fe otorgaron Scripturas de Concor-
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diajengue capitularon: que la dicha Religión jiuvíeíTe de 
fundar un Collegio en la dicha V i l l a : que el Collegio hu-
vieflededár íitio para la fundación: y que el Comendador 
de la Merced fe huvieíTe de encargar de el Oficio de Con-
fervador de el dicho Collegio 5 y para efte efeíto el Obifp» 
de Avila huvieíTe de fubdeiegar en él la dicha Confervacoria, 
y tuvo efecto lo capitulado , y el Obifpo de Avila fubdelego 
la Confervatoria en el dicho Comendador el ano paíTado de 
mi l quinientos y treinta y fíete, refervando el removerle, y 
poner otro en fu lugar : Y defpucs el año de m i l quinien-i 
tosy treinta y nueve fe hizo otra Scriptura entre el Colle
gio , y los Religiofos Mercenarios, que en fuílancia contie
ne lo mifmo ,que las dos primeras, y folamente tiene de 
nuevo hacer relación de que en las primeras fe havia capi
tulado , que el Comendador havia de tener Jurifdiccioa 
contra Legos > fiendo afsi, que en ellas no huvo femejante 
capitulo : Y en el año de mi l quinientos y cinquenta, la 
Santidad de Julio Tercero expidió Bulla> confirmando la 
de Julio Segundo : Y en el de mi l y feifeientos , la Santidad 
de Clemente Oótavo dio otra en la mifraa conformidad , y 
aprobando la Confervatoria en cabeza del Obifpo de Avi la , 
en el Abad de San Jufto , y en el Comendador de la Merced. 
Y el año de mil quinientos y cinquenta y ocho, eftando Don 
Phelipc Segundo, m i Abuelo , y Señor , en Brufelas, dio C é 
dula á inftanciade el Redor , comunicando á la Uoiverfi-
dad de Alcalá la Jurifdiccion de la Pregraatica de Sanca Fe, 
fin que hafta entonces huvieíTe Cédu la , ni Previlegio , que 

7 huvieíTe concedido á la Univerfidad Jurifdiccion alguna 
contra Legos: Y el año de mil quinientos y ochenta y cinco 
el Comendador de la Merced fe quexó en el mi Confejo de 
que el Reótor fe introducía en el Oficio de Confervador, y 
havia llevado algunos derechos; y huvo Autos para que el 
Redor los volvíeíTe : Y en el año de feifeientos y quatro 
ganó otros el Comendador, para que el Redor no cono-
cieíTe de Caufas contra Legos > y el de Revifta dice , que fe 
entienda folo en la poflefsion : Y el año de feifeientos y 
cinco el dicho Collegio ganó Executoriales de la Rota 3 de
clarando pertenecer al Rcclor la Jurifdiccion contra Legos, 
con impoílcion de perpetuo íilencio al Comendador , y 
fueron obedecidos por el que entonces era: Y el año de m i l 
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yfeífdtatos y Geté h m o dos Autos dé Víf t^y Revífta, para 
que el Prefidencc de el Convento de la Merced }que hacia 
oficio de Confervador, y el Re^or de el Gollegio no ufaffeti 
la jurifdiccion Confervacoria ^ y que efto fnelTe fia perjui
cio de el derecho de las Partes: Y el año de mil y feifcientos 
y quince fe traxeron al Coníejo ks Executoriales de el año 
de feifcientos y cinco ganados por el Gollegio j y havien-
do precedido informe de el Licenciado Don Francifco de 
Alarcon , que fue de él , y Viíítador de el Gollegio , fe 
mandó , que las Partes figuieíTen fu jufticia , como ? y 
adonde les convenieífe ,de que huvo Autos de Vida , y 
Revi í la , y pidió el Gollegio fe le entregaífen fus Execu
toriales i y por entonces fe mandó acudir al dicho Don 
Francifco de Alarcon , el qual fe los mandó entregar, que
dando un traslado de ellos en el Pleyto ; y aunque el File al 
t rató de volverlo á recoger fegunda vez no tuvo efe d o : 
Y en el año de mi l y feifcientos y diez y íiete el Obifpo 
de Avila revocó el nombramiento de Confervadot he
cho en el Comendador de la Merced , de que él fe agra
vió en el dicho mi Gonfejo , y fe declaró no hacer fuerza 
el Obifpo , y llevólo en apelación ante el Nuncio de fu 
Santidad , donde fue manutenido el Comendador y el 
Confejo declaró hacer fuerza en conocer, y proceder , y 
retuvo la caufi | y por otro Auto mandó , qiie el Comen* 
dador no ufaífe de ia Juíifdiccion contra Legos, activé, 
ni pafsivé , y que fe recogieífen los Autos por él hechos: 
Y en el ano de mil y feifcientos y veinte y quatro pidió el 
Comendador Sobre-Carta de los Autos de el año de feif* 
cientos y quatro ; y haviendofelo contradicho por t i Gol
legio , fundandofe en las Executoriales de el año de feif
cientos y cinco , y en la revocación de el Obifpo de Avila^ 
pot Autos de Vifta , y Revifta de el Confejo fe le denegó 
la Sobre-Carta : Y en el ano de mil y feifcientos y veinte 
y nueve pufo demanda el Comendador fobre la propie
dad de ia Jurifdiccion de la Confervatoria ^y huvo Auto 
de el mi Confejo , remitiendo la caufa á el Ecclefiaftico, 
íin perjuicio de los Autos provehidos por el dicho Con
fejo > en quanto á Legos : Y el año de feifcientos y treinta 
y dos volvió el Nuncio á quererfe entrometer en el cono* 
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tmipfíto de efta Caufa; y havietiáo dado Auto de manü^ 
tención en favor del Comendador , robre la Jurifdicdoa 
Confervatoriá , fe llevó al dicho Coñfejo, donde fe de
claro hacia fuerza : Y en el año dé mil feifeicntos y treinta 
y cinco gano Executónales el Comendador fobre la Ju-
rifdiccion füpernudá Confervatoriá j y afsi éñ las fuplicas, 
como en las comifsiónes , y refolucion de los Autos, fe 
hace relación de que la preteníion de el Comendádore ra 
fuptr offíclo cónfef'VAtoris fravileglorum Collegij > & Vnherfi* 
tatis , & ulttA jmjdiSiiónem judiúdem f áper qtíd hodié no& 
fethtír mmmentio : y declarando /que todo lo que mira á 
Jurifdiccion contenciofa toca al Redor ^ conforme á fus 
Execuloíiales ; y quifo el Comendador 5eñ virtud de ful 
Execucoriales de manutención , incrodücirfé á conocer con* 
tra Legos, y indtularfe juez Ordinario , y Real contra Lc¿ 
gos ; y haviendofe llevado ante el Nuncio, lo revocó co
do en el año de feifeientos y treinta y ocho ^ y el Cottien* 
dador hizo pedimento en él Confcjó^ coñ relacifin deqo& 
tenia Execucoriales de manutención de la jurifdicciott 
Confervotoria rcon que havia céíTado la revocácioh ht^ 
cha por él Obifpo de Avila í con la qual halíándofe jueá 
Confervador j y fiéndo anexa á éfte Oficio la Jurifdiccioft 
eontraLegoSj hávia llegado él cafo de darle Sobre-Cártá 
de los Autos dé poíTefsioft el áño de feifclentosy quatro^ 
fin embargo de los Autos dé el dicho mi Coníéjo dé el año 
de feifeientos y veincé y quatro en qué íe lé denegó , y 
contradixofele por el Collegio , oponiéndole la cofa juz
gada de los años de feifeientos y veinte y quatro : que él 
tnotivo de ellos no havia fido la revocación de la Con^ 
fervatoria del Obifpo de A v i l a , fino los Exécutoriales dé 
la Roca de el año de feifeientos y cinco,que declaró co-
^ar én propiedad efta Jurifdiccion contra Légos al Rector: 
qué los Exécutoriales de ¡a manütencioti en que fe Funda 
e l C o m é n d a d o r , ñ o podían obrar én peí juicio dé los de la 
propiedad : qué el Comendador nunca havia e í b d o ttí 
poflefsionde cfta Jurifdiccion ; y otras cofas, fobre qué fé 
recibió lácáufa á prueba, y hicieron probanzas por am«» 
bas partes. Ycondufo élPléyto fe dio Auto deVifta pot 
el dicho mi Confejo, mandando dar Sobré-Carta al Ct>-
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meadador de los anos de feifeientos y qnatro , que miran 
á la Jurifdiccion contra Legos,con reíerva de la propie
dad , de que íe ha luplicado , fundandofe en las mi (mas 
excepciones: y añade, que en los Executoriales de que fe 
Vá!e el Comendador , folamente fe !c manutiene en U 
Confervatoria nuda » fia Tr ibunal , ni Juicio contenciofo 
porque efto toca al Redor : que en la Univerfidad de 
Vailadolid el Redor tiene la Jurifdiccion contra Legos, 
y no el Confervador ; y otras razones que fe ofreció á 
probar. Y por Autos de Vida , y Revifta de los del mi 
Coñfejo fe refervo la prueba para difinitiva , y eftá el 
Pleyco para yeríe. Suplicóme, que porque efta jurifdic
cion contra Legos emanada la Soberania , y Regalia raia, 
y no fe puede exercer (ín titulo ralo , y en todo el Pleyto 
no le ay masque k dicha Cédula de el Rey Don Phelipe 
Segundo , mi Abuelo , y Señor, comunicando al Redor, 
y Univerfidad la Pregmuica de Santa Fe , como quiera 
que falga el Auto de Revifta en favor del Comendador, 
o del Redor, qaalquiera de ellos le hade tener precarea, 
y adlivicum m í o , fin poder valerfe de derecho alguno de 
propiedad ; y porque de exercerla los Rectores fe figue 
mayor luftre de la dicha Univerfidad , que exercerla un 
Religiofo , incapaz por derecho de exercer Jurifdiccion 
contra Legos, por la ocurrencia de los Pleytos crimina
les , que luelen ofrecerfe > y porque lo que pretende el 
Comendador es contra el ufo, y obfervancia de las de
más Univeríídades Mayores , de que Yo foy Patrón i y 
Protedor^fe ha férvido de hacer Merced á vos el dicho 
Redor, y al que adelante lo fuere del dicho Collegio, y 
Univerfidad , de la dicha Jurifdiccion contra Legos en 
propiedad , para que la uféis , y exerzais, fcaun , y como 
la ufa , y exerce el Redor de la Univerfidad de Vailadolid, 
6 como ! | , m i Merced fueífe : Y porque para las ocafio-
nesque tee^o de gados haveis ofrecido fervirme con tres 
mil ducados, pagados en un ano , v dos pagas , de que 
haveis otorgado Efcripturade obligación ante Juan Gu
tiérrez de Medina } mi fcfcrivano , por lo que á mi toca, 
y icio por lo que toca al derecho de mi Regalia,de mi 
propio motu , y cierta ciencia, y poderío Real abfoluto , de 
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tjuc en cíla parte quiero ufar ,y ufo,como Rey ,y Señor 
nacural ^no reconociente Superior en lo temporal, con in
tención deliberada , y con entera plenitud de mi poteftad, y 
folo por lo que como dicho es toca , y pertenece , y puede 
tocar y y pertenecer al dicho derecho de mi Regalía , en 
amplia / y cumplida forma ,por via de declaración , nueva 
gracia, y córicttsloifi ,ó en aquella via , y forma/que me* 
) o r , y mas cumplidamente tenga lugar de derecho ,hago 
Merced irrevocable á vos el Reítor , qué oy fois del d i 
cho Gollegio Mayor de San ílifonfo del Eftudio > y UnU 
verfidad de la dicha Villa de Alcalá de Hetiares,y á el que 
canónicamente os fubctdiere en el dicho Oficio de Rec* 
ror , perpecuamenté, pata fiempre jamas , de la Jurifdic* 
cion contra Legos ,pa rá que vos,y el que fuere Reétot 
de la dicha Univerfidad la podáis ufar, y exercer, en la 
forma , y cafos ,fegun ; y como lá ufa él Redor dé la di* 
tha Univerfidad de Valládolid ^ el Wíafifcüela dé Sala
manca , conforme á los ^revllegíos , que para ello les 
eftán concedidos por los Señores Reyes mis predeceíforeSj 
íin mas eftenlion , ni ampliación de lo qué comunmenté 
ambos Superiores hán practicado , y praótican ^ en virtud 
íde los dichos Privilegios , y de lás Gonfirmaciofíes , qué 
de ellos tienen adquiridos: los qualés , y cáda uno de ellos^ 
doy , y concedo para efte cáf© al Redor qué es , y fuer© 
del Gollegio Mayor dé San Ilifonfo de el Eftüdio , y Uni* 
vcríidad de la dicha Villa de Alcalá dé Henares , con en
tera , y amplia plenitud de mi Poteftad : Y ufando en efte 
talo de la referva , que el Réyno junto en Gortes de et 
áño de treinta y dos, y fe difolviefon el de feifcientos y 
trtituta y feis,pufo én una de lasCondiciones de los Serví* 
t íos de Millones, con que el Reyno mi íirvió por en tort
ees y en que fe difpone me quede libre facultad para po* 
tlermé valer de dos millones de ducados en ventás de Ofi* 
t í o s , y Jurifdicciones s fin embargo de la prohibición qué 
de eftos efeótos eftá hecha por las dkhas Gondiciones dé 
ios Servicios de Millones, para que vos el dicho Reétor, 
yelque os fubcediere en la dicha Dignidad , podáis ufar, 
y'uféis de dicha jurifdiccion contra Legos, én los cafos, 
y cofas, y fegun , y como lo feacea el Reítoí , y Maefte-
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fcuela áe las dicbas Univeríidádcs dé Valládolid , y Sala-
tnanca/yfc les permite,y lo pueden hacer, en virttrddfe 
los dichos Previlegios, y Confirmaciones, y para los cafos 
en ellos declarados : que ííéndo néceííarió , para mayot 
firmeza corroboración de eftá Merced , y Contrato 
como queda dicho , ufando de el derecho de mi Regalía, 
azdo en vos el dicho Redor , y en t \ qué os fubcedicré 
eín efta Dignidad jqualquier derecho , y ácclon /que con
formé á Leyes de éftos Réynos mé perténecé , y puede 
pertenecer en la Juriídiccioñ , q u é como queda referido, 
os d o y , y concedo para tenerla contra Legos, en los ca
fes, y cófts qué le ufan , y tienen los dichos Redor , y 
Maefcícuela de las dichas Univerfidádes de Válladolid , y 
Salamanca ; y para éfto ^ y no para mas , os pongo , y 
conílitúyo en mi mifmó lugar , y derecho : y renuncio el 
que tengo , y puedo tener en el Redor que es, ó fuere de 
la dicha Univerfidad dé Alcalá , el qual quiero que fea 
manutenido en eftá Jurifdiccion entera , y complida-
tncnte : Y éncárgo ál Serénifsimo Principe Don Balchafat 
Carlos, mt muy caro , y muy amado H i j o , y mando á 
los Infante^ , Prelados s Duques , Marquéfes , Condes, 
Ricos-Hombres, Priores de las Ordeñes, Coméndadores , 
y Subcóraéndadores, Alcaydés de los Cáftilios^y Cafas-
í u e r t é s , y LUnáSi y al Prefidénte, y los del mi Coñféjo, 
Governadores , y Oidores de las mis Audiencias, Alcal
des, Alguaciles de mí Cafa, y Corte , y Chanciílerias, y 
k todos losCorrégidorés , Áfslfténtes,Governadores, A l 
caldes Máyorés, yOrdinairiós ,y á otros qüáléfquiér Perfo^ 
ñas dequalquier eftado , calidad , y ccnd'kion , que feah 
mis Vaííallos , Subditos , y Nátúrálcs , que áorá fon , y 
adelanté fueren ^ u é cada uno de ellos, en lá parte qm* 
k tocare ,y en loscáfosqüe les ocurriere, dexen , y coti-
fientan á vos el dicho Redor que oy foís del dicho Colle
gio Mayor de San í l i f on lo ,ya l qué aáelante lo fuere de 
é l , ular de la dicha Jurifdiccion Contra Legos, en los cá-
fos,y c o f a s ^ f é g u r t j y cottio la ufan el Redor , y Maefé-
ícuelá de las dichas Univérfidades dé Válladolid, y Saíá-
tnanca , en virtud dé los Previlegios, y Confirmaciones^ 
que para ello les tílárt corteédido^ ^ fin moderación , ni 
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luuicacion alguna de aquellos, que por ellos le c i i i p o ^ 
los quales eftiendo, y amplio íolamente en favor de vos 
el dicho Redor j de el que lo fuere adelante, perpetua
mente, para ííempre jamás : Y que para eílo , y en los 
cafos que en ello fe permite obedezcan , cumplan ,y exe-
cuten las ordenes que en qualquier manera vos el dicho 
Reótor , y el que os fubcediere en la dicha Dignidad, 
dieredes, aduaredes, y fulminaredes: Y prohibo, y defien
do , que ninguna otra Perfona pueda ufar , ni ufe de Ja 
dicha Jurifdiccion > porque defde luego , por lo que á m i 
toca , como queda referido , la reduzgo á vos el dicho 
Redor , y al que lo fuere adelante, para que aquella efté 
unida , y agregada, como defde luego la uno , y agrego 
á la dicha Dignidad Rectoral, y Propios del dicho Collc-
gio : Y quiero , y mando > que efté , y permanezca en él, 
como derecho de mi Regalía , y a propio del dicho Colle-
gio , en virtud de la Merced que por eíla mi Carta le 
hago > todo ello no embargante qualefquier Leyes , y 
Pregmaticas de eftos mis Reynos, y Señoríos, Ordenan
zas , eftilo , ufo , y coftumbre , Capítulos de Cortes, Le
yes hechas en ellas , Provifiones , Cédulas , Defpachos» 
y lo demás que haya , ó puedo haver encontrario , y que 
en todo , ó en parte , impida , ó impedir pueda el entero 
efedo , execucion , y cumplimiento de lo contenido en 
ella mi Carta j V de qualquier cofa ,y parte de ella, coa 
lo qual haviendolo aquí por repetido , como íi devervo 
ad verbum lo fuera5 difpenfo , y lo abrogo, y derogo, 
caífo ,y anulo ,y doy por ninguno , y de ningún valor, y 
efedo ,quedando en fu fuerza , y vigor para en lo demás: 
Y afsimifmo no embargante la Ley , y Derecho , que dice, 
que la general renunciación de Leyes no valga, fino para 
ciertos cafos, y en cierta forma , y qoanto quiera que m i 
intención , y deliberada voluntad es , que cfta Merced, 
y Jurifdiccion contra Legos ,en los cafos referidos, per
manezca , y fubíifta perpetuamente en el Redor que es, 
y fuere de el dicho Collegio Mayor de San ilifonfo. 
Todavía declaro , que los tres mil ducados que por ella 
rae ha ofrecido fervir, es fu jufto , y verdadero valor ,y no 
vale mas , y f i mas vale , ó valer puede ? por mayor luftrjs 
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de la diclia Uníverfidad , y en confideradón de tantos,y 
tan buenos férvidos como de ella, y fus hijos he recibi
do, que fondigrtos de grande eftimacion ^y con atención 
á la bueita memoria de el Cardenal Don Fray Francifco 
Ximenez de Cifneros fu íúndadoí , hago en fu favor , y 
beneficio donación dé lá dicha demasía > por mi , y los 
Reyes mis fubceífores 4 y en nombre de mi Dignidad 
Real, pura ^ mera , perfecta, é irrevocable , y íi neceífario 
es infinuacion, la infinüo he por infinuada en forma, 
y con los requífitos de derecho deceíTarios : y fi fobre 
todo j ó qualquier cofa , y parte de ello fe pufiere al Rec
tor que oy es, y al qüé adelanté lo fuere ,y á fus Confia 
liarios, Miniliros > y Oficiales, dolo, ó malá Voz , mando 
al mi Fifcal que oy refide ^ y adelante refidiere en el mi 
Conrejo ^y álos Fifcálésde los otros mis ConfejoS ,Chan-
cillerias, y AüdieñciáS de eílos mis Reynos,que fiempre 
que llegaré á fü noticia, tomen , por el dicho Collegio , y 
fu Redor en fu nombre, la v o t , y defenfa de qualquier 
Píeyto ,dtída , ó diferencia , que fobre la confervacion de 
la dicha Jurirdiccion contra Legos fe intentaré, y la figan 
en mi nombré en los grados de Vida , y Revifta , y fi Fue-
íe néceffario en el de Mil y Quinientas ^ hada facar Exe-
cütoriá m íurma en favor de el dicho Redor que es, ó 
fuere de el dicho Collegio, y déxarla en fegüra, quieta, 
y pacifica poíTefsion dé la dicha Jüriídiccion j y la grada, 
y Merced , que por contrato reciproco , y por derecho 
propio de el dicho Collegio , hago , y otorgo en favor de 
fu Redor : Yfi é l , ó qualquiera de fus Confiliarios, Col-
legiales ^Miniftros, y Oficiales íuyos , agora, ó en qual
quier tiempo quifieren Previlegío , y Confirmación , man
do á los mis Concertadorés j y Scrivanos Mayores de los 
Previlegios > y Confírmadonés, y al mi Chanciller Mayor, 
y Notarios Mayores, y á los otros Oficiales que eftán á la 
tabla de mis Sellos, que le den, libren , paíTcn , y fcllen, 
W mas fuerte , fieme,y bailante que fe le pidiere, y me-
nefter huvieren : Ytambien mando al Governador ,y ¡os 
de mi Confejo de Hacienda , provean , y den orden, que 
«1 traslado de efta mi Carta fe fíente en los mis Libros 
de lo falbado ,y que fobre-eferipta, y librada fe osbucl-



va originalmente,paH que fe poñgá en los ArcíuVos dé 
el dicho Collegio , fin que por razón de efto os pidan , ni 
demanden derechas de Contadores Mayores, Diezmo , y 
Chancilleria ,y otros qualqiiier qüe Yo haya de haber de 
cfta Merced, íegun la Ordenanza, porque también os la 
ha^Q de lo que en ello fe tnonta : Y de efta mi Catta^ 
también han de tomar la razón Gcronymo de Canencia, 
Cavallero del Orden de Santiago, Contador de Quentas 
en la mi Contaduría Mayor de ellas , mi Secretario , y de 
la ¡unta de Media-Annata, á cuyo cargo eílan los Libros 
de la Razón de él > y Luis Yañez de Montenegro , afsi-
mifmo mi Secretario. Y declaro , que de efta Merced ha-
veis pagado el derecho de la Media-A anata, que impor
to quarenta y dos mi l ciento y ochenta y fíete maravedís. 
Dada en Madrid á diez y fiece de Diciembre de mi l y 
feifcientos y quarenta y tres años. Y O E L R E Y . Yo 
Antonio Carnero , Secretario del Rey nueftro Señor, la 
hice efcrivir. Por íu mandado. Regíftrada. Don Diony i 
fio Núñez del Caftillo. Theniente de Chanciller Mayor. 
Don Dionyfio Nuñez del Caftillo. Tomé la razón: Ge-
ronymo de Canencia. Tomé la razón : Luis Yañez ¿ t 
Montenegro. Don Lorenzo Climaco Carrillo. El Licen
ciado Don Antonio Carrillo y Cortes. El Licenciado 
Don Antonio de Contreras* / 

Requerí- E n la Villa de Alcalá de Henares a veinte y quatro días del 
miento. mes de Diciembre de mi l feifcientos y quarenta y tres anos* 

en prsfencia de mi Sebafttan de Torres , Efcrivano del 
Rey nueftro Señor , del Numero 5y Rentas Reales de di
cha Vi l l a , jufto de León , Syndico General de el Collegio 
Mayor de San Ilefonfo de efta Univerfidad , requirió con 
la Real Cédula de fu Mageftad al Licenciado Don Pedro de 
Cervantes j Corregidor de la Villa por fu Mageftad, pa
ra que dé al R e á o r , y Collegio della la Poííefsion de 
la jundiccion contra Legos , como por ella fe manda; 
y pidió Teftimonio. Y en fu cumplimiento, fu Merced 
de dicho Corregidor , en compañia de fu Merced , de el 
Licenciado Don Juan de Monzón , Redor de ella , y de 
los Doctores Zafrilla , Parra j Fra'ncifco , Alonfo , Aznaf, 
Torres; Gutiérrez, Cetina , Adazca ? Ibañez , Collegiales, 

' i y fue 



fue a k Audiencia publica > y en ella fe entro al dicho 
Señor Reótor , al qual ,y a los dichos Collegiales, en nom? 
bre de dicho Collegio dio la poflefsion de la Juridiccion 
contra Legos, feal, adual, corporal, vel quafi, al tenor, 
y conforme á la dicha Real Cédula , loscjuales la toma
ron , y aprehendieron pacificamente , fin contradicción 
alguna : Y el dicho Señor Redor fé fentó en la Silla de 
dicha Audiencia , y proveyó Autos, y Decretos á algunas 
Peticiones contra Legos , he hizo otros ados de pofleíl 
fion , y lo pidió por Teílimonio , y fe le mandó dar. De 
todo lo qual doy fee. Teftigos : E l Maeftro Salazar, y 
Diego Bueno , Notario } vecinos de efta Villa. Y lo firma
ron Corregidor ,y Redor. E l Licenciado Don Pedro de 
Cervantes. Licenciado Don Juan Pardo de Monzón, Rec
tor. Ante mi. Sebaftian de Torres, 

fe'/?. En la Villa de Alcalá de Henares en veinte y nueve de D ¡ -
ación d ciembre de feifeientos y quarenta y tres anos, yo el dicho 
Ümjko. Efcrivano leí , y hice notoria la Real Cédula de fufo al 

Clauftro de efta Univcríidad , prefentes el Licenciado 
Don Juan de Monzón , Redor,y el Padre Maeftro Hur
tado , y los Dodores Fernandez , Arco , Roxo , Solano, 
Peralta, Cecina, Navarro , Azagra , Aznar , Don Alonfo 
de Torres, Porres, Don Juan Portillo, El izón, Benaví* 
des, Zabalza , Romo , Aranda , Crefpo , Pozo, y Luna 
Dodores en Theologia , Alayza en Cañones, Alva , San-
dino , y Cuevas en Medicina; y obedecieron la Real Ce-
dula , haviendofe leído de verbo ad verbum , y pidieron 
fe ponga un traslado en los Libros de la Umverfidad: 
Y de ello doy fee , y lo figné , y firmé. En teílimonio 
de verdad. Sebaftian de Torres, 
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